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ACCIONANTE:   JOSÉ CARDONA JIMENEZ  
ACCIONADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
ACCIÓN:                        INCIDENTE DE DESACATO (EN ACCIÓN POPULAR) 
 
 
Previo a decidir el incidente de desacato allegado el día de hoy 04 de mayo de 2021, por la parte accionante 

dentro de la acción Popular de la referencia, observa el Despacho que mediante auto interlocutorio No. 571 

proferido desde el pasado 18 de noviembre de 2020, se dispuso sancionar a la Dra. Clara Luz Roldán 

González, como Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, por desacato a lo resuelto en la 

Sentencia No. 038 del 24 de mayo de 2019, imponiéndole multa equivalente a dos (02) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Dentro de la providencia en cuestión, se ordenó también la remisión del expediente al Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca para que se surta la sede jurisdiccional de consulta, correspondiéndole 

asumir su conocimiento al Magistrado Ronald Otto Cedeño Blume, sin embargo, el Despacho hasta el 

momento desconoce la decisión que se hubiere adoptado en sede de consulta, por lo que se hace 

necesario oficiar al Despacho del Magistrado previamente nombrado a efectos de que informe el 

estado referida consulta.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.),  

 

RESUELVE 

 

Previo a darle trámite a la presente solicitud de incidente de desacato, oficiar por la Secretaría al 

Despacho del Magistrado Ronald Otto Cedeño Blume del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

a fin de que informe el estado actual de la consulta del auto proferido el 18 de noviembre de 2020 por 

este Juzgado en la acción popular de la referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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